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Redacción editorial

Los Estados miembros no pueden adoptar
medidas de emergencia en relación con los
alimentos modificados genéticamente si no es
evidente que existe un riesgo grave

Los Estados miembros no pueden adoptar medidas de emergencia en relación con los alimentos y

piensos modificados genéticamente si no es evidente que existe un riesgo grave para la salud o el medio

ambiente 

En 1998, 1 la Comisión Europea autorizó la comercialización del maíz modificado genéticamente MON

810. En su Decisión, la Comisión se basó en un dictamen del Comité científico según el cual no había

motivo para pensar que este producto pudiera tener efectos nocivos para la salud humana o el medio

ambiente. 

En 2013, a la luz de unos nuevos estudios científicos llevados a cabo por dos institutos de investigación

italianos, el Gobierno italiano solicitó a la Comisión que adoptara medidas de emergencia para prohibir

el cultivo del maíz MON 810. Basándose en un dictamen científico emitido por la Autoridad Europea de

Seguridad Alimentaria (EFSA), la Comisión concluyó que no había ninguna prueba científica nueva que

justificara la adopción de las medidas de emergencia solicitadas y que in
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